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Publicación en el BOE 
 

Justicia concede una subvención de 43 
millones de euros a la Abogacía para la 
asistencia jurídica gratuita 

 

 El importe responde a los servicios de asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio presupuestario 2021.  

 
4 de marzo de 2021.- El Ministerio de Justicia ha concedido una 
subvención de 43.703.220 millones de euros al Consejo General de la 
Abogacía Española, por los servicios de asistencia jurídica gratuita para el 
ejercicio presupuestario 2021, de conformidad con la Ley 1/1996, de 10 de 
enero. 
 
La orden ministerial, firmada por el ministro de Justicia, Juan Carlos Campo 
y publicada esta mañana en el BOE, establece el abono de las cantidades 
correspondientes a las certificaciones de los meses de noviembre y 
diciembre de 2020, que no se pudieron hacer efectivos en su momento, 
por la liquidación del presupuesto correspondiente al año 2020, y el pago 
de la certificación del mes de enero de 2021. 

http://www.mjusticia.gob.es/
http://twitter.com/justiciagob

